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PERSONAL Y COSTOS  

VIGENCIA 2022 

 
Control Interno realizó la validación y el envío a la Contraloría General de la 

Republica de los archivos recibidos por parte del Jefe de Contabilidad y de las 

contratistas del área de contratación de la entidad, de acuerdo con la instrucción 

establecida en la guía para el respectivo reporte, los cuales contenían información 

correspondiente a Personal y Costos tanto de la planta de personal como la 

contratación de prestación de servicios de la vigencia 2022. 

OBJETIVO: 

Realizar la validación y el envío anual a la Contraloría General de la Republica, de la 

información sobre personal y costos tanto de la planta de personal como la 

contratación de prestación de servicios del CENTRO DIAGNÓSTICO AUTOMOTOR 

DE CÚCUTA, correspondiente a la vigencia 2022. 

Certificación de envió: 
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CONCLUSIONES 
Los formularios se enviaron en línea, mediante el sistema “Consolidador de Hacienda 

e Información Pública (CHIP)”, el día 31 de marzo de 2022, arrojando como estado 

“Aceptado” dentro de las fechas establecidas en la normatividad vigente y en 

cumplimiento a lo estipulado en el artículo 43 de la Resolución Reglamentaria 

Orgánica REG-OR 0007 de junio 9 de 2016 expedida por la Contraloría General de 

la República. 

Control interno en cumplimiento de sus roles, realizó la validación y envío de los 

formularios con la información correspondiente a PERSONAL Y COSTOS DE LA 

VIGENCIA 2022.  

 

 

 

MARTHA JAIMES QUIÑONEZ  
Asesora Control Interno 
CEDAC  
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